
 

 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 

 
Bogotá D. C., nueve (9) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Sucesión  No. 2014-00082 
 

Se accede a la solicitud presentada por los apoderados de los herederos. 

En consecuencia, se le concede el término de diez (10) días, contados 

desde el día siguiente a la ejecutoria de este auto, para que procedan a 
presentar el trabajo de partición. 
 

De otro lado, se requiere a la Secretaría del Despacho, con el fin de 
que imparta cumplimiento a lo ordenado en la audiencia de fecha 4 de 

mayo de 2021, en el sentido oficiar a la DIAN, remitiendo copia de los 
inventarios y avalúos aprobados.  (fol. 243).   
 

Agréguese al paginario la comunicación allegada por la Secretaría 

Distrital de Hacienda (fls. 247-249), que se pone en conocimiento de 

las partes.  

NOTIFÍQUESE  

 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
LM 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 10 DE AGOSTO DE 2021. 

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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Mayra  Castilla Herrera 

Juez Municipal 

Civil 83 

Juzgado Municipal 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1 

  
 

Bogotá D. C., nueve (9) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

EXP. Despacho comisorio No. 2016-00282 

 

En atención al escrito que antecede, se señala el día primero (1) de octubre 
de dos mil veintiuno (2021), a la 9:30 a.m. para llevar a cabo la diligencia 
de entrega. 

 
Para tal fin, ofíciese a la Secretaría de Integración Social, al ICBF, a 

Protección Animal y a la Policía Nacional, para que, en la fecha y hora fijada, 
presten la colaboración y acompañamiento necesario, en el marco de sus 
competencias, a este Despacho Judicial. Tramítese por la parte interesada.  

 
Efectuada la entrega, remítase las diligencias a su lugar de origen. Déjense 

las constancias del caso. 
 
En atención a las reiteradas solicitudes de reprogramación, se insta a las 

partes a arribar a un acuerdo definitivo, en aras de poner fin al asunto. 

 

NOTIFÍQUESE  

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  

Juez  
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 10 DE AGOSTO DE 2021 

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 
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Mayra  Castilla Herrera 

Juez Municipal 

Civil 83 

Juzgado Municipal 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  

  
 

Bogotá D. C., nueve (9) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

EXP. Ejecutivo No. 2019-00352 
  

Atendiendo la solicitud de terminación del proceso, recibida a través del 
correo electrónico del Despacho, proveniente de la parte actora y al 
cumplirse las exigencias del art. 461 del C.G.P. se,  

  
R E S U E L V E: 

  
1.-DECRETAR la terminación del proceso de la COOPERATIVA 
FINANCIERA JOHN F. KENNEDY contra BRAYAN MIGUEL ÁVILA 

ÁLVAREZ, OSCAR JULIÁN ÁVILA ÁLVAREZ y STEVEN YESID 
SALAMANCA ÁLVAREZ,   por pago total de la obligación.  

 
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 

disposición del Despacho respectivo. Ofíciese  
 
3.- ENTRÉGUENSE a los demandados los depósitos judiciales que existan 

y que se constituyan en el futuro para el proceso, en caso de no haber 
embargo de remanentes. Ofíciese.  

 
4.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción y su entrega 
a la parte demandada, con las constancias correspondientes.  La entrega se 

efectuará una vez se permita el ingreso de usuarios a la sede judicial en la 
que funciona este Despacho y/o por medio cita solicitada por la por la parte 

interesada, al correo institucional del Juzgado. 
  
5.- En su oportunidad archívese el expediente.  

   
6.- Sin condena en costas.   
 

  
NOTIFÍQUESE  

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  

Juez  
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 10 DE AGOSTO DE 2021 

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
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Bogotá D. C., nueve (9) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

EXP. Ejecutivo No. 2019-0374 
  
Atendiendo la solicitud de terminación del proceso, recibida a través del 

correo electrónico del Despacho, proveniente de la parte actora y al 
cumplirse las exigencias del art. 461 del C.G.P. se,  
  

R E S U E L V E: 
  

1.-DECRETAR la terminación del proceso de la COOPERATIVA 
EMPRESARIAL MULTIACTIVA POPULAR - COEMPOPULAR-  
contra JHON DEIVIS BROCHERO ESTRADA y JAVIER ENRIQUE 

CANTILLO CHAMORRO, por pago total de la obligación.  
 

2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del Despacho respectivo. Ofíciese  

 
3.- ENTRÉGUENSE a la parte demandante, los depósitos judiciales por la 
suma de $2.074.998.oo  y a la parte demandada los que se constituyan en 

el futuro para el proceso, en caso de no haber embargo de remanentes. 
Ofíciese. 

 
4.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción y su entrega 
a la parte demandada, con las constancias correspondientes.  La entrega se 

efectuará una vez se permita el ingreso de usuarios a la sede judicial en la 
que funciona este Despacho y/o por medio cita solicitada por la por la parte 
interesada, al correo institucional del Juzgado. 

  
5.- En su oportunidad archívese el expediente.  

  
 6.- Sin condena en costas.  
 

  
NOTIFÍQUESE  

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  

Juez  
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 10 DE AGOSTO DE 2021 

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá D. C., nueve (9) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Ejecutivo No. 2019-00398 CUAD. 1 

 
En atención al escrito que antecede, se REQUIERE a la Secretaría del 
despacho, para que, si aún no lo hubiere hecho, imparta cumplimiento al 

inciso segundo del auto de fecha de 23 de febrero de 2021 (fol. 83), de 
manera inmediata. 
 

Por otro lado, se requiere a la parte demandante, para que una vez adelante 
el trámite relativo a la protocolización de la compraventa a que se contrae el 
contrato preparatorio del que aportó copia, informe dichas resultas al 

despacho y, de ser el caso, observar lo previsto en el art. 461 del C.G.P.  
 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
LM 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 10 DE AGOSTO DE 2021                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 
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reglamentario 2364/12 
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Bogotá D. C., nueve (9) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2019-00602 

  
Atendiendo la solicitud de terminación del proceso, recibida a través del 
correo institucional del Juzgado, proveniente de la apoderada del extremo 

actor y al cumplirse las exigencias del art. 314 del C.G.P. se,  
  

R E S U E L V E:  
  

1.-ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la demanda.  

  
2.-DECRETAR la terminación del proceso de JHOAN CROY ABREO ROA  

contra EDWIN EDUARDO ESTRADA CHACÓN, por desistimiento.  
   

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción y su entrega 
a la parte demandante, con las constancias correspondientes.  La entrega 

se efectuará una vez se permita el ingreso de usuarios a la sede judicial en 
la que funciona este Despacho y/o por medio cita solicitada por la por la 

parte interesada, al correo institucional del Juzgado. 
  

4.- En su oportunidad archívese el expediente.  
   
5.-  Sin condena en costas (Num. 3º art. 316 del C.G.P.). 
 

   

NOTIFÍQUESE  

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  

Juez  
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 10 DE AGOSTO DE 2021 

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 
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Bogotá D. C., nueve (9) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

EXP. Ejecutivo No. 2019-1496 
  
Atendiendo la solicitud de terminación del proceso, recibida a través del 

correo electrónico del Despacho, proveniente de la parte actora y al 
cumplirse las exigencias del art. 461 del C.G.P. se,  
  

R E S U E L V E: 
  

1.-DECRETAR la terminación del proceso del CONJUNTO RESIDENCIAL 
CERRO ARACURY-  PROPIEDAD HORIZONTAL-   contra MARTÍN EMILIO 
VÁSQUEZ CUÉLLAR , por pago total de la obligación.  

 
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del Despacho respectivo. Ofíciese  
 

3.- ENTRÉGUENSE al demandado los depósitos judiciales que existan y que 
se constituyan en el futuro para el proceso, en caso de no haber embargo 
de remanentes. Ofíciese.  

 
4.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción y su entrega 
a la parte demandada, con las constancias correspondientes.  La entrega se 

efectuará una vez se permita el ingreso de usuarios a la sede judicial en la 
que funciona este Despacho y/o por medio cita solicitada por la por la parte 

interesada, al correo institucional del Juzgado. 
  
5.- En su oportunidad archívese el expediente.  

    
6.- Sin condena en costas.  
 

  

NOTIFÍQUESE  

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 10 DE AGOSTO DE 2021 

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
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Bogotá D. C., nueve (9) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

EXP. Ejecutivo para la efectividad de la garantía real (hipoteca) 
No. 2019-1632 

 

Para todos los efectos legales, obsérvese que el demandado LUIS ÁNGEL 
RUIS MORALES  se notificó del mandamiento del pago de conformidad 
con lo establecido en el art. 8 del Decreto 806 de 2020, (fls. 128-154), y 

guardó silencio.   
 

Por otro lado, en atención a la solicitud que antecede, y comoquiera que se 
encuentra inscrito el embargo, se decreta el SECUESTRO del inmueble con 
matrícula inmobiliaria 50S-40462655, ubicado en la diagonal 69 A bis D 

sur No. 18 M -44  de esta ciudad (DIRECCIÓN CATASTRAL), de propiedad 
del demandado LUIS ÁNGEL RUIS MORALES. 

 
Para la práctica de la diligencia, se comisiona a los Inspectores de Policía 
y/o Alcalde de la localidad respectiva y/o a los Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple Nos. 027, 028, 029 y 030 (Acuerdo 
PCSJA17-10832 de 30 de octubre de 2017) creados para tales diligencias.  
  

Desígnese como secuestre a quien aparece en acta adjunta a este auto, de 
la lista de auxiliares de la justicia, a quien se le fija la suma de $170.000 

MCTE como honorarios provisionales. Por el comisionado comuníquesele al 
secuestre la fecha en que se practicará la diligencia y solamente en caso de 
que el auxiliar se excuse de asistir o no se haga presente en la fecha y hora 

señalada para el efecto, podrá relevarlo del cargo y nombrar nuevo 
secuestre.  

 
La parte interesada tramite el despacho comisorio que ha de librarse por la 
secretaría y recuerde que el reparto de los juzgados acá comisionados se 

surte a través de las alcaldías locales. 
    
NOTIFÍQUESE (2) 

 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  

Juez  
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
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DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 
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Bogotá D. C., nueve (9) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

EXP. Ejecutivo para la efectividad de la garantía real (hipoteca) 

No. 2019-1632 
 
1. Para todos los efectos legales, obsérvese que el demandado LUIS ÁNGEL 

RUIS MORALES  se notificó del mandamiento del pago, de conformidad con 

lo establecido en el art. 8 del Decreto 806 de 2020, (fls. 128-154), y guardó 

silencio.   

 

2. De conformidad con lo previsto en el numeral 3º del artículo 468 del 

C.G.P., si no se propusieren excepciones oportunamente, se ordenará 

mediante auto el avalúo y remate del inmueble hipotecado, para que con el 

producto se pague al demandante el crédito y las costas, a lo que se 

considera viable proceder, teniendo en cuenta que la parte demandada se 

encuentra debidamente notificada y oportunamente no propuso 

excepciones, además el inmueble hipotecado se encuentra embargado, tal 

como da cuenta el certificado de tradición visto a folios 108 al 110, 

documento del que igualmente se desprende la inscripción y vigencia del 

gravamen hipotecario, que el demandado es actualmente propietario y que 

no existen otros acreedores con garantía real distintos del ejecutante 

 

En efecto, en este asunto se libró orden de pago el 16 de octubre de 2019, 

por la suma de $21.118.262,52  por concepto de capital acelerado del pagaré 

No. 91455168, por la suma de $1.087.769,14 por concepto de capital de las 

cuotas vencidas convenidas en el pagaré base de recaudo, por la suma de 

$2.143.071,36 por intereses de plazo que debían cancelarse con las cuotas 

vencidas y por los intereses de mora sobre el capital acelerado desde la 

presentación de la demanda (16 de septiembre de 2019) y para las cuotas 

vencidas desde el día siguiente a la fecha del vencimiento de cada una, hasta 

cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima permitida, 

equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por 

la Superintendencia Financiera de Colombia.  

 

 



Por lo expuesto, el JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ (Transitoriamente Juzgado Sesenta y Cinco De Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple), 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en el proceso EJECUTIVO CON 

GARANTIA REAL –HIPOTECA- de FONDO NACIONAL DEL AHORRO  

CARLOS LLERAS RESTREPO contra LUIS ÁNGEL RUÍS MORALES  para 

el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo.  

 

SEGUNDO: Decretar la venta en pública subasta del inmueble hipotecado, 

identificado con matrícula inmobiliaria No. 50S-40462655, previo secuestro 

y avalúo, para que con su producto se pague a la parte demandante el 

crédito y las costas.  

 

TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito.  

 

CUARTO: Condenar en costas a los demandados. Inclúyase la suma de 

$300.000 por concepto de agencias en derecho. 

  

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  

Juez  
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 10 DE AGOSTO DE 2021 

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 

 
Bogotá D. C., nueve (9) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
EXP. Verbal sumario de restitución de inmueble arrendado 

 No. 2019-1880 

 
Previo a emitir pronunciamiento sobre el escrito allegado por el 

apoderado de la parte demandada, relativo a la restitución del inmueble 
objeto de arriendo desde el pasado 30 de enero de 2020, se pone en 
conocimiento de la parte demandante, por el término de tres (3) días, 

para que manifieste lo pertinente, 
 

Vencido, ingrese el expediente al Despacho para continuar el trámite 

de ley. 

NOTIFÍQUESE  

 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM 

 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 10 DE AGOSTO DE 2021 

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Mayra  Castilla Herrera 

Juez Municipal 

Civil 83 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., nueve (9) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2019-2285 CUAD.1  
 

Atendiendo el escrito que antecede y comoquiera que le asiste razón al 

memorialista, se procede a modificar el valor de la liquidación de costas.  
 

Se procede a MODIFICAR la liquidación de costas elaborada por la 
secretaría, toda vez que las agencias en derecho señaladas a folio 38 vto lo 
fueron por la suma de $100.000 y no por $200.000, como erróneamente se 

liquidó.  
 
Así, con fundamento en el artículo 286 inciso final del C.G.P, se corrige el 

auto de 13 de julio de 2021, en el sentido de indicar que “se le imparte 

APROBACIÓN por la suma de $100.000 m/cte” y no como allí quedó.  

 
Por lo anterior, se prescinde de resolver el recurso de reposición.  
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez  
 

Df 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE  10 DE AGOSTO DE 2021                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 
a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



Código de verificación: 
fdf710127b721f7f0d060f59980b46de190fd53ded205359f261167a105d1fc6 

Documento generado en 09/08/2021 05:29:59 p. m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 
 
  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  

  
 

Bogotá D. C., nueve (9) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

EXP. Verbal sumario de restitución de inmueble arrendado  
No. 2020-00272 

  
Atendiendo la solicitud recibida a través del correo institucional del 
Juzgado, proveniente de la apoderada del extremo actor y al cumplirse las 

exigencias del art. 314 del C.G.P. se,  
 

  
R E S U E L V E:  

  
1.-ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la demanda.  

  
2.-DECRETAR la terminación del proceso de CONSORCIO INMOBILIARIO 

A&R LTDA contra MIGUEL ÁNGEL CARREÑO ROSAS y ANA LUCÍA 

CARREÑO ROSAS, por desistimiento de las pretensiones.  
   

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción y su entrega 
a la parte demandante, con las constancias correspondientes.  La entrega 

se efectuará una vez se permita el ingreso de usuarios a la sede judicial en 

la que funciona este Despacho y/o por medio cita solicitada por la por la 
parte interesada, al correo institucional del Juzgado. 
  

4.- En su oportunidad archívese el expediente.  
   

5.- Sin condena en costas.   

 
6.- Reconocer personería para actuar a la sociedad Afianzadora Nacional 

S.A. como apoderada de la parte demandante, quien actúa por conducto de 
la Dra. Lizzeth Vianey Agredo Casanova, en los términos y para los fines del 
mandato otorgado. 
   

NOTIFÍQUESE  

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  

Juez  
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 10 DE AGOSTO DE 2021 

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., nueve (9) de agosto de dos mil veintiuno (2021)    

 

EXP.  Ejecutivo No. 2021-00170 

 

Por cuanto no fue subsanada, se RECHAZA la demanda.   
  
No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 

introductorio, toda vez que se radicó de manera digital.  
 

 
NOTIFÍQUESE   
 
 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM 

C-1 
 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 10 DE AGOSTO DE 2021.  
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., nueve (9) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP.  Verbal sumario No. 2021-0178 

 

Por cuanto no fue subsanada, se RECHAZA la demanda.   
  
No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 

introductorio, toda vez que se radicó de manera digital.  
 

 
NOTIFÍQUESE   
 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
LM 
C-1 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 10 DE AGOSTO DE 2021.  

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Mayra  Castilla Herrera 

Juez Municipal 

Civil 83 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

c3e00ae0f9158fca7d078f11ff80076d65ae08c5bbab16ed18ce22eb

4d622c6b 

Documento generado en 09/08/2021 03:17:18 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., nueve (9) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo por obligación de hacer  

No. 2021-00208 CUAD. 1. 

 

Tras revisar la información y documentos a los que solo tuvo acceso el 

despacho una vez presentada la subsanación de la demanda, se 

advierte que, previo a librar la orden de pago, resulta imperioso que la 

parte demandante integre el contradictorio por activa, incluyendo 

a la señora GLORIA GUTIÉRREZ DE VÁSQUEZ como accionante, en 

la medida en que la decisión a adoptarse irradia efectos sobre ella, en 

su calidad de propietaria del inmueble afectado con la hipoteca y de 

parte dentro del contrato de transacción, que constituye el título base 

del recaudo. 

Recuérdese que las pretensiones dentro de este asunto se contraen a 

que se libre orden de pago por obligación de suscribir escritura pública 

de cancelación de hipoteca y, además, por el pago de la cláusula penal, 

justamente por la desatención del deber contractual relativo al 

levantamiento del gravamen, que se endilga al demandado en su 

condición de acreedor, satisfecha como se halla la obligación, según se 

afirma. 

Así las cosas el Juzgado  

RESUELVE 
 

ORDENAR a la parte demandante que integre el contradictorio por 
activa, en los términos del artículo 62 del CGP, incluyendo dentro del 
extremo ejecutante a la propietaria del inmueble afectado con hipoteca, 

señora GLORIA GUTIÉRREZ DE VÁSQUEZ, para cuyos efectos cuenta 
con el término improrrogable de cinco (5) días, a partir de la 

notificación por estado de este proveído, dentro del cual deberá allegar 
la demanda integrada en un solo escrito y acompañar poder que faculte 
al apoderado para promover demanda a favor de la citada. 

 
Vencido el término, ingrese el expediente al despacho. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 10 DE AGOSTO DE 2021.  

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Mayra  Castilla Herrera 

Juez Municipal 

Civil 83 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

df58fa01f22ef073ff01d532d9b89988276db87584e873058820dfb

00a45e81a 

Documento generado en 09/08/2021 03:17:12 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 
 

 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., nueve (9) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

       

EXP. Ejecutivo para la efectividad de la garantía real (hipoteca) 

No. 2021-00216 

 

En atención al escrito allegado el 25 de junio del año en curso, de 

conformidad con lo establecido en el art. 92 del C.G.P., se autoriza el 
retiro de la demanda. 
 

No hay lugar a ordenar el desglose de los anexos allegados, toda vez 
que la demandada se radicó de manera digital. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 10 DE AGOSTO DE 2021.  
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., nueve (9) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
EXP.  Verbal sumario de restitución  

No. 2021-00218 
 

Por cuanto no fue subsanada, se RECHAZA la demanda.   

  
No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 
introductorio, toda vez que se radicó de manera digital.  

 

 
NOTIFÍQUESE   

 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
LM 
C-1 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 10 DE AGOSTO DE 2021.  
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., nueve (9) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2021-00222 

 

Comoquiera que la demanda fue subsanada dentro del término legal y 
se encuentra demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda 

vez que se allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 
del C.G.P., se RESUELVE:  
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor del BANCO COOPERATIVO 
COOPCENTRAL – COOPCENTRAL - contra JOSÉ LUIS CHARRIS 
QUINTANA, por las siguientes sumas: 

 
 

PAGARÉ No. 8823 00447370 
 
1.-) $2.244.174,oo por capital  

 
2.-) Los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados desde la 

fecha de presentación de la demanda (9 de julio de 2020) hasta cuando 
se verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima permitida, 
equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado 

por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
3.-) $272.898,oo por intereses de plazo que debieron pagarse con el 

capital.  
 

Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   

 
El acto de enteramiento deberá surtirse conforme lo previsto en el 

artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el 
Ministerio de Justicia. 
 

Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezaran a correr al día siguiente de la notificación. 

 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 

cuantía. 
 
Se reconoce personería al abogado DIEGO ARMANDO PARRA CASTRO 

como apoderado judicial de la demandante, en los términos y para los 
efectos del poder aportado.  

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



El mandamiento se libra atendiendo, la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el 

Covid-19, sin perjuicio de la facultad con que cuenta el Despacho para 
requerir, en cualquier momento, que se aporte título valor en original.  
 

 
NOTIFÍQUESE (2) 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 10 DE AGOSTO DE 2021 
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 

Bogotá D. C., nueve (9) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2021-00246 

 

Comoquiera que la demanda fue subsanada dentro del término legal y 
se encuentra demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda 

vez que se allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 
del C.G.P., se RESUELVE:  

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de NOÉL PASTOR LÓPEZ 
BETANCOURT contra CRISTIAN JULIÁN MARTÍNEZ, por las 

siguientes sumas: 
 
1.-) $20.500.000.oo por el capital incorporado en las letras de cambio 

que se relacionan a continuación: 
 

LETRAS 
No. 

VENCIMIENTO VALOR 

1 30/03/2019  $            15.500.000,oo  

2 30/03/2019  $             5.000.000,oo  

              TOTAL  $           20.500.000,oo  

 
 
2.-) Los intereses de mora desde el día siguiente al de vencimiento de 

cada título, hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante 
máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario 
corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 

cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 

El acto de enteramiento deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el 
Ministerio de Justicia. 

 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezaran a correr al día siguiente de la notificación. 
 

Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 

 
Se reconoce personería al abogado LUIS DANIEL TAMARA MURCIA, 
como apoderado judicial del demandante, en los términos y para los 

efectos del poder aportado. 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



El mandamiento se libra atendiendo, la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el 

Covid-19, sin perjuicio de la facultad con que cuenta el Despacho para 
requerir, en cualquier momento, que se aporte título valor en original.  
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 
 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

2021 - 246 

 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 10 DE AGOSTO DE 2021.  
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 

Bogotá D. C., nueve (9) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

EXP.  Verbal sumario de restitución  

No. 2021-00248 
 

Por cuanto no fue subsanada, se RECHAZA la demanda.   
  
No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 

introductorio, toda vez que se radicó de manera digital.  
 

 
NOTIFÍQUESE   
 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
LM 
C-1 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 10 DE AGOSTO DE 2021.  

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá D. C., nueve (9) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
    

EXP. Ejecutivo No. 2021-00613 CUAD. 1 
 
En atención al escrito allegado el 4 de agosto del año en curso, de 

conformidad con lo establecido en el art. 92 del C.G.P., se autoriza el 
retiro de la demanda.  

 
No hay lugar a ordenar el desglose de los anexos allegados, toda vez que 
la demandada se radicó de manera digital. 

 
NOTIFÍQUESE  
 

 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 10 DE AGOSTO DE 2021 

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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